
  

Quito, 13 de abril del 2020 

Señor 

Gonzalo Leonardo 

Ciudad.- 

De mais consideraciones: 

Cúmplame poner en su conocimiento que la Junta Universal de Socios de la Compañía 

CONSULTORA SIQAT ECUADOR CIA. LTDA,, celebrada el día de hoy, lo designó 

GERENTE GENERAL, por el periodo estatutario de DOS AÑOS. En el ejercicio de sus 
funciones corresponde a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual con todas las facultades y atribuciones que la Ley y el Estatuto Social le 
confiere. 

En caso de falta o impedimento temporal lo remplazará el Presidente. 

Sus atribuciones constan en la escritura Pública de corstitución de la compañía, autorizada el 

13 de encro del 2014 por el Notario Público Decimo Tercezxo del cantón Guayaquil, Doctor 

Virgilio Jarrín Acunzo e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día 18 de 

Febrero del 2014. 

    
Atentamente, 

ON DE ACEPTACION: En la piesente fecha acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía CONSULTORA SIQAT ECUADOR CIA. LTDA. 

Buenos Aires, 15 de abril del 2020 

Atentamente, 

GONZALO LEONA
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EL 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DETODOS 
A 

  

NUMERO DE REPERTORIO:20.600 
FECHA DE REPERTORIO:20/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CONSULTORA 

SIQAT ECUADOR CIA. LTDA., a favor de GONZALO LEONARDO, 
de fojas 47.795 a 47.798, Libro Sujetos Mercantiles número 8.226. 
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Guayaquil, 20 de julro de 2020 

REVISADO nl 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclupfva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido eyAll Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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